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Dirección General de Entidades  
CNMV 

C/ Edison, 4 

28006 Madrid 
 

 

HECHO RELEVANTE 

Liberbank Gestión, SGIIC, S.A, como Sociedad Gestora de los Fondos de Inversión detallados 

a continuación, comunica que la hora de corte recogida en los Folletos de la totalidad de los fondos 

gestionados por nuestra sociedad pasa de las 15:30 horas a las 15:00 horas, por lo tanto las órdenes 

de suscripción y reembolso cursadas por los partícipes, a partir de esa hora se tramitarán junto con 

las realizadas el siguiente día Hábil en los términos establecidos en los Folletos de los Fondos. 

Nº Registro Fondos de inversión afectados 

3394 Liberbank Dinero FI 

861 Liberbank Ahorro FI 

860 Liberbank Rentas FI 

989 Liberbank Renta Variable España FI 

987 Liberbank Mix-Renta Fija FI 

1225 Liberbank Rendimiento Garantizado IV FI 

1234 Liberbank Renta Variable Euro FI 

1535 Liberbank Rendimiento Garantizado II FI 

1961 Liberbank Global FI 

2357 Liberbank Renta Fija Flexible FI  

2733 Liberbank Rendimiento Garantizado V FI 

3068 Liberbank Rendimiento Garantizado FI 

3355 Liberbank Cartera Conservadora FI 

3356 Liberbank Cartera Moderada  FI 

3354 Liberbank Cartera Dinámica  FI 

4248 Liberbank Renta Fija III FI 

4619 Liberbank Megatendencias 

5065 Liberbank Prudente FI 

5089 Liberbank Rendimiento Garantizado III FI 

5092 Liberbank Mercado Neutral FI 

4278 Liberbank Corto Plazo IV, FI  
 

La CNMV con fecha 21 de diciembre de 2018 ha considerado no esencial, previa consulta de 

LIBERBANK GESTION, SGIIC, S.A. y para las IIC mencionadas en dicha consulta, conforme al apartado 

2 de la Norma séptima de la Circular 2/2013, de 9 de mayo, de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores sobre el documento con los datos fundamentales para el inversor y el folleto de las 

instituciones de inversión colectiva, la modificación del límite horario aplicable a las órdenes de 

suscripción y reembolso cursadas por los partícipes. 

. 

Madrid, a 21 de Diciembre de 2018.  
 
La Entidad Gestora LIBERBANK GESTION, SGIIC, S.A. 


